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El Sindicato Nº3 de la Universidad de Concepción, reconoce el esfuerzo de las y los socios, 

y de sus hijos(as) estudiantes, e invita a sus asociados a participar de la CONVOCATORIA 

DE RECONOCIMIENTO DE LAS Y LOS ESTUDIANTES DESTACADOS. 

Como es tradicional, la convocatoria tiene por objetivo reconocer a las y los estudiantes, 

hijos e hijas de las y los socios del sindicato que se destaquen por sus desempeños en sus 

estudios y reconocer el esfuerzo de los padres trabajadores en las siguientes categorías y 

modalidad: 

 

1. CATEGORÍAS: 

a. Estudiantes de 1ero a 4to básico. 

b. Estudiantes de 5to a 8vo básico. 

c. Estudiantes de 1ero a 4to medio. 

d. Estudiantes de Educación Superior (IP- Universidades). 

e. Socios Estudiantes. 

f. Estudiantes con Capacidades Distintas. 

g. Estudiantes Integrales. 

 

 

2. CRITERIOS: 

a. Por cada categoría se reconocerán a dos estudiantes del campus Concepción, a 

un estudiante campus Los Ángeles y un estudiante campus Chillán. En caso de 

no existir postulantes en alguna categoría en los campus Los Ángeles y Chillán, 

los cupos pasarán al campus Concepción. 

b. De las postulaciones se reconocerán las notas más altas por categoría. Si la 

cantidad de notas altas se repiten y superan la cantidad de cupos de 

reconocimiento se realizará sorteo simple por parte del directorio para dirimir.  

c. Para determinar a las y los estudiantes destacados en categoría “Capacidades 

Distintas” e “Integrales” se realizará por sorteo. 

d. La categoría de “Estudiantes Integrales”, se refiere a las y los estudiantes que se 

han destacado por desarrollar una actividad extracurricular en el ámbito artístico, 

deportivo o científico y que sean certificados por la institución educacional o 

institución deportiva, artística-cultural y/o científica correspondiente al año 2022. 
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3. POSTULACIONES. Las y los socios postulantes deberán enviar la concentración de notas 

correspondientes al año 2022 y demás antecedentes que al correo sindicato3@udec.cl, 

con el Asunto: ESTUDIANTES DESTACADOS, entre el 19 y el 27 de julio, hasta las 

22.00 horas. 

 

 

4. CEREMONIA DE RECONOCIMIENTO. La ceremonia de reconocimiento de las y los 

estudiantes destacados se realizará el viernes 11 de agosto a las 16.00 horas en auditorio 

Juan Perrello de la Facultad de Ciencias Químicas. 

Cada estudiante seleccionado puede venir con un acompañante, el que deberá ser 

comunicado vía correo previa confirmación. Igualmente se solicitará permiso al o la socia 

para que acompañe a su hijo(a). 

En el caso de los estudiantes destacados en categoría “capacidades distintas”, que por 

opción deciden no venir, podrá venir un familiar en su representación.  

 

5. FECHAS RELEVANTES: 

• Convocatoria, lunes 19 de julio. 

• Cierre de postulaciones, 27 de julio 22.00 horas. 

• Juzgamiento, 28 de julio.  

• Comunicación de resultados y confirmación, entre el 31 de julio y el 4 de agosto.  

• Ceremonia de reconocimiento 11 de agosto, 16:00 horas. (Para las y los socios 

de los campus Los Ángeles y Chillán se enviarán los reconocimientos respectivos). 
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